
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., septiembre 25 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782019-00785-00 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como 

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga 

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término 

para proferir el fallo correspondiente, el que empezará a contar a partir de la 

fecha de vencimiento.  

 

A efectos del lapso anterior, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 2° del 

Decreto 564 de 2020. 

 

Se insta a la parte actora para que procure ante el Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad respuesta de las comunicaciones que 

han sido tramitadas ante dicho estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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